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S U M A R I O . 

I. El Oratorio del Temple, por D. G. Lla
brés.—ÏI. La Lonja de Palma (continuación) 
por D. A. Frau.—III. Dato interesante, por 
D. J. B. Pbro.—IV. Nuestros grabados, por 
D. B. Ferrá.—V. Reglamento de la Sociedad 
Arqueológica Luliana.—VI. Sección de no 
ticias. 

EL ORATORIO BEL TEMPLE. 
! L antiquísimo Oratorio que 
levantaron los templarios, 
dentro del murado castillo 
del Temple, está á punto 
de desaparecer por com
pleto. Los valerosos caba

lleros de San Juan de Jerusalem lo custo
diaron cuidadosamente, el pueblo con
servaba por él piadosa afición, los siglos 
habían respetado sus vetustos arcos; y 
cuando parecía que las paredes sagradas 
habían de ser las últimas que resistirían 
los rudos embates del tiempo y de la 
codicia de los hombres, cuando parecía 
que el generoso desprendimiento de al
gunos bienhechores había de asegurar 
su conservación, he aquí que ahora es 
cuando está en mayor peligro que nunca 
de venirse totalmente abajo. 

Por desgracia, esta vez no es la piqueta 
revolucionaria la que vá á dar en tierra 

con tan histórico monumento; no es 
tampoco el afán de lucro, sino un pru
rito de reforma que por más que 
parezca hijo de un exceso de celo reli
gioso, nos atrevemos á calificar de des
dichado. Y para que no parezca temera
rio semejante calificativo, hablen los he
chos y juzguen nuestros lectores por sí 
mismos. 

Hace algun tiempo, fué comprado el 
Oratorio del Temple por varías personas 
que con el más laudable propósito inten
taron restaurar su abandonado recinto, v 
destinarlo al culto, como anejo á un esta
blecimiento benéfico. Hubo de parecer-
les su área un tanto reducida v se le¬ 
vantaron unos planos, no para destruir 
lo existente sino para agrandar el templo 
prolongando su ábside. De si los planos 
pertenecen á un estilo arquitectónico 
distinto de lo existente, no nos hemos de 
ocupar, ní tampoco de si hubiera sido 
preferible el hacerlo así ó de otra manera. 
Lo cierto es, que se empezaron las obras, 
se levantó el nuevo cuerpo del edificio 
hasta la altura del arranque de las bóve
das, se derribó por no sabemos que mo
tivo, volvió á levantarse, y ¡ojalá! 
hubieran terminado aquí las reformas 
trascendentales, y se hubiese cubierto la 
obra nueva y embellecido lo demás, se
gún las necesidades del culto y el buen 
gusto de sus generosos bienhechores. 

Pero no sucedió así, sino que ni se dio 
remate á lo empezado, ni se cubrió el edi
ficio, antes se destruyó innecesariamente 
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facultativa intervenga en cuantas obras 
de alguna consideración se hagan en los 
templos de la Diócesis, si no se quiere 
que el capricho individual mejor ó peor 
inspirado, sea, como lo ha sido hasta 
aquí casi el único arbitro que ha dtrijido 
las nuevas restauraciones religiosas. Es 
doloroso consentir en la mutilación ó 
destrucción de un monumento artístico, 
histórico, ó arqueológico, por más que 
los promovedores de la nueva reforma 
estén animados de buena voluntad ó 
del mejor deseo. 

Por esta razón indicada no lia de pa
recer extraño á ninguno de nuestros aso
ciados que antes que callar impasibles 
ante la devastación que se perpetra en el 
Oratorio del Temple, el órgano de la 
Sociedad arqueológica luliaiui ponga el 
grito en el cielo, \ proteste y haga pú
blica tamaña destrucción, para que si no 
se trata de evitarla, eu su dia. no se nos 
pueda echar en cara y repetir con el 
poeta: 

Todos en él pusisteis vuestras manos. 

Palma 23 Julio de 188,'i. 
G. LLAURÉS. 

Escrito el precedente artículo, hemos 
sabido que el Excmo. Sr. D. Salvador Coll 
con cuyos generosos donativos se contaba 
para levantar los nuevos cuerpos de edi
ficio de que debía constar el asilo pro
yectado, ha visto con sumo disgusto las 
reformas y destrucciones emprendidas 
innecesariamente eu el Oratorio del Tem
ple, monumento que deseaba se conser
vase íntegro, pues nadie como dicho 
señor, Caballero que es del Santo Sepul
cro, sabe apreciar en lo que valen los 
gloriosos recuerdos de tan esclarecida 
Orden. Y aprovechamos esta ocasión para 
rendirle un voto de gracias en nombre 
de la Arqueológica Luliana que se pro
mete mucho de su valimiento y protec
toras miras para con el arte antiguo en 
nuestra patria. 

LA REDACCIÓN. 

un arco árabe, se ha desarrollado más y I 
más el proyecto de reforma y lo que es 
más grave todavía, se ha derribado una 
de las arcaturas góticas antiguas y se 
intenta por lo visto hacer otro tanto con ' 
las demás y acabar con todo lo exis- " 
tente. A este paso, van á desaparecer ¡ i 
también los restantes arcos y las infortu- , 
nadas capillas románicas, únicos ejempla
res que nos restan en nuestro pais, y\áá ,, 
sucumbir el caraterístico pórtico, con su ¡ 
típico y elegante portal, y no vá á que- ! 
dar piedra sobre piedra de tan memora- j 
ble edificio. ¿Y todo oso á pretexto de ¡ 
qué?—¿Es por ventura porque parecen 
feas aquellas monumentales ojivas?—Pues 
lo monumental vá á ser sustituido por lo 
bonito y mezquino. ¿Es para embellecer 
el templo?—Pues para embellecer no 
importaba destruir.—¿Es para hacerlo 
nuevo de pies á cabeza?—Pues más 
yalía levantar otro de nueva planta y 
hubiéramos tenido un templo más. ¿.Pues 
qué, estamos por ventura tan sobrados 
de monumentos históricos y artísticos, 
para ver impasibles convertido en es
combros un arco árabe y contemplar in
diferentes el derribo de un templo gótico, 
y de unas capillas románicas, todo por 
pueril é inconsciente deseo de innovar? 
Si se hace responsable el que por pura 
codicia ó necesidad destruye ó mutila lo 
que vale, ¿cuánta mayor responsabilidad 
no tendrá quien destruye porque cuenta 
con medios para ello? 

No se diga que pudo haber ignorancia, 
en el interés que semejante1 templo nos 
inspira, que harto lo había demostrado 
la Sociedad Arqueológica con sus visitas 
y con sus comunicaciones, ofreciendo 
generosamente su inspección. Y aun que 
así no fuera, do algo podrían y deberían 
servir los dictámenes del Arquitecto dio
cesano y de la Comisión provincial de 

. monumentos, si en vez de ser potestativo 
consultarlos fuese obligatorio. Si así su
cediese, la crónica de los desaciertos que 

•en lo tocante á templos y á arte reli
gioso se han hecho en nuestro pais sería 
menos bochornosa, y los monumentos 

i bien conservados serían más. 
* Parccenos que .urje, urjo de toda n e -

,-icesidad, que ..una,.-.ilustrada Dirección 
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L A L O N J A D E P A U L A ; 

(CONTINU ACIÓN.) 

I5t5.—Dia 6 Julio. Se notifica al Co
legio que Guillermo Caldentey médico, 
ha entablado demanda contra los De-
fenedores sobre la construcción de la 
Lonja, y que el abogado titular del Co
legio Mos. Nicolás Montanyans hacia 
tiempo que estaba enfermo y no podia 
despachar los asuntos de que estaba en
cargado. Se resokióque los Defcnedores 
nombrasen un abogado interino, asig
nándole salario, sin perjuicio del que 
panaln Montanyans (a), 

1518.—Dia 11 Enero. Se da cuenta de 
que el pleito con Mestre Guillermo Cal
dentey sobre la fábrica de la Lonja, se
guia su curso, habiéndose gastado ja Hin

chas y crecidas cantidades, y que siendo 
probable que solo en costas se hayan 
de invertir otras tantas, piden los Defe-
nedores autorización para transigir la 
cuestión y [ t a r a nombrar arbitros como 
arbitradores y amigables componedores á 
los abogados Juan Za'brteza de ensor fie 
Caldentey, y Juanole llerart abogado del 
Colegio,—El Consejo resolvió, como se 
pide; con la precisa condición de que 
ánlos de pasará ser el laudo ejecutivo 
debia haber sido aprobado por el Colegio. 

1521.—Sin duda los Detenedores de 
1 51 8 no pudieron llegar á un arreglo con 
Caldentev, puesto (pie fué preciso (pie en 
24 de Enero di! este a fui 15á1. se autori
zase de nuevo á los entonces Dií'onedores 
para firmar escritura de nombramiento 
de arbitros arbitradores y amigables com
ponedores en el pleito de Caldentey, á fa
vor de los abogados Pedro Juan Znfor-
teza } Juanole bVrart, y en clase de ter
cero á su finia, el v i r e y , quienes d e b e 
rían (aliar por majoria de votos, siendo 
nulo y de ningún valor si otra cosa 
hiciesen. 

(Ü) Esta CS la pillneia%Mn,UO Helia fralado i'ii O r i M ' j ' i , 

del f»w>í;> pleito se.'uli:o eun Guillermo Saliera) SUN sin est i 

res; por lu i ue, no cnc<ntrarcm s por esla Ou sti i tslurla 

prlnilllm, pero en rompensaO. n, íereniosel final nuc tuvo, 
<tuc Unto deseo conoici el Sr. Jovellanos, 

1533.—Dia 3 de Mayo: en la sesión 
de este dia, Mlsser Joaoot Berart abo
gado del Colegio, hace una relación su
maria del estado del pleito promovido 

; por mestre Guillermo Caldentey, de la 
que quetlaron enterados los Consejeros. 
Acto continuo toma la palabra uno de los 

¡ Defcnedores v dice, que los hijosy suce
sores de dicho Caldentey ahora nueva-

| mente habían intentado y llevado á efecto 
\ la continuación de dicho pleito, estando 

en ánimo de proseguirlo; y que habiendo 
sido comisionado cn unión de su compa
ñero, para intentar una transacción con 
dichos hercdeíos de Caldentey, les han 
pedido aquellos 1000 libras, la mitad al 

i contado y la otra mitad en un censo, coa 
j lo cual se darían por satisfechos.—Y se 

li acordó que los defcnedores transigiesen 
el pleito [ludiendo ofrecer 500 libras ó 

'• 500 libras y sino las 1000 libras que pe
dían, pagadera la cantidad convenida, 

i. bien fuese al contado ó á plazos ó crean-
j do censos, en una palabra, como mejor 

pudiesen ó más beneficioso resultase al 
I, Colegio. 

¡i 1533.—Dta 7 de Julio. Los Defenedo-
\ res dieron cuenta de qué la concordia in

tentada por sus antecesores, con los here
deros de Caldentey no se había llevado 
á efecto, por no estar aulorizados para 
fransigir por más de 1000 libras, pero que 

• <\ el Consejo consentia en abonar 25 ]i-
• brn-i n t : ' .̂ ( ¡ u e la parle contraria pretendía 
• como indemnización de parte de costas, la 
I c u c s t i o i . quedaria definitivamente arre

glada.—V el C- nsejo resolvió que se pa-
gaMMi á lo.' herederos de Caldentey las 
entendidas I Oía5 libras, tomando dicha 

I cantidad ¿i préstamo sobre los bienes del 
•I Colegio ( 6 ) . 

1541.—Dia 24 de Agosto. Los Defe
ndió r e . * dan conocimiento al Consejo: 

1." De tpie los Mag." Jurados habían 
noticiado al Colegio la venida (próxima?) 
'! • I:: C l a r e a y Cat. r a Mag.*1 del Empe-
rad rsn líey y Señor, y que estando ex-

l liau-tos de fondos, deseaban hacer uso de 
j. ciertas 500 libras poco masó menos que 
ji el Colegio tenia depositadas en la Tabla, 

en atención a que era el único recurso 

ib) K O B O vuelve atablar de dicho pleito. 
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que les quedaba para poder obsequiar 
á S. M.—Resolución—Que los Defene
dores obren como mejor entiendan. 

2." Que los acreedores del Colegio 
se quejaban de tos empleos inútiles que 
sostenia cuyos salarios se podrían a h o 
rrar.—Resolución—Que se supriman los 
Verguers y el Mestre de la Lotge. 

3.° Que el mortero del piso de la 
azotea (terrada) de la Lonja estaba gas
tado en algunos puntos, Meno de yerbas, 
y en general mal parado á causa de las 
grandes nieves caídas en los aáos ante
riores, y también por haber estado des
cuidado; do modo que el agua de las 
lluvias fdtra sobre las bóvedas y forma 
goteras.—Que el emparrado, noria, un 
tabique &c. del jardín exigía inmediata 
recomposición.—Que lo retret de la casa 
de.1 dit Collegi te malte nessesilat de fer hi 
un tenadet, tatdedetu ó porxet per quant 
s' AI pUnt e se, gastan mollas scn'ptitras que 
son en aquell posadas; de donde viene la 
necesidad de construir un Cnpbreu nou 
más capaz que el que tiene el Colegio 
en el cual apenas hay lugar para escri
bir, aparte de que está tot fen't. Y como 
nada de todo eso. puedan ellos hacer 
sin especial permiso del Consejo, porque 
el reglamento solo les faculta para in
vertiren obras 10 libras — sueldos cada 
año, por esto piden el indicado permiso. 
—Resolución—Que se hagan todas las 
obras propuestas, gastando lo que fuere 
necesario. 

l o i l .—Dia 30 Agosto. Diez días des
pués de haber recibido la noticia oficial 
de la próxima venida á Mallorca del 
Emperador Carlos V, habiendo sido in
vitado el Colegio por los Jurados á que 
tomase parte en las honras que la ciudad 
pensaba hacer áS . M., se trató el asunto 
en Consejo y después de una larga y 
estéril discusión sobre los meditis de 
hacerse con fondos; se resolvió: 1.° Que 
se obsequiase la venida de S. M. con el 
lujo y ostentación que correspondía al 
elevado rango del Colegio. 2.° Que los 
Defenedores no perdonasen medio de 
obtener 200 libras, bien fuese hipote
cando el dinero de la Mercadería, ó el 
del Muelle, ó bajo otra cualquier forma, 
como pudiesen. 

1589.—Día 2o de Octubre. Se acordó 
en Consejo: Que inmediatamente se re
componga una de las torres de la Lonja 
que días antes un rayo había enderro
cada; no solo por el mal que las lluvias 
ocasionarían al edificio, sino también 
por el repugnante aspecto que presen
taba lo dit edifisi tan noble. 

1597.—Dia 2 de Octubre. En atención 
á que el empedrado de la plaza de la 
Lonja necesitaba recomponer, se pro
pon»; elevar el piso cosa de dos palmos 

I1 á fin de impedir el tránsito de los car¬ 
! ruajes. con lo cual se mantendría siem

pre limpia rio toda inmundicia.—(Parece 
que la plaza estaba circuida por una ca
dena qui está encadenada.)—No recayó 
acuerdo, á causa de la diversidad de 

' pareceres. 
A . FRAC. 

" :, T 5 i ' : 7 F ? ^ 3 A r ~ -
I 

En el testamento de Francisca Antich 
. y Pizá, dispuesto en poder de J i n n Bau

tista Sastre v Mulet, notario, día 20 de 
' Julio de 1üi9, lega: «Unas cases ab son 
¡: alou propi situados en la Parrocliia de 
•> St. Nicolau en un carrer quino passa dit 

den Costa á les spalles de les cases de la 
, Inquisició per bon amor y per justas cau¬ 
! ses á son ánimo dignament movents, y en 
• ditas cases si troba un aposento oratori 
'• dedicat al Beato Ramon Lull \enerando 
j ; per lloch ahont nasqué lo dit Beato lo 
' qual en temps de la mort de la testadora 

(en 1659 había ya muerto) y de molt 
temps antes que moris se troba instruit y 
ordenat de alguns quadrets guadamacils 

• y en lo altar algunes figúreles de bulto 
de nostra Sra. y el miñó Jesús adornats 
ab ses vestidures y una nostra Sra. de 

1 concepció ab algunas perles que denotan 
, estar destinades, dos frontals y toualles y 

una de llauto totes les quals coses 
v oratori continuades en lo inventari de 
dita heretat ad perpetnum usunt et hor~ 
natum de la dita capella y oratori.') 

Sacado de una solicitud presentada 
en la Curia Eclesiástica para el corres-

I pondiente Decreto, el día l o deNoviem-
! bre de 1659. J. R. PBRO. 
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N U E S T R O S G R A B A D O S . 

NÚM. 1.—Escudo de armas tallado en 
piedra sobre el porfal de la antigua Torre 
de Villalonga,del términodeLluchmayor. 
Este portal, de medio punto, da acceso a 
una pieza abovedada con asientos de pie
dra á su alrededor. En sus sillares se ven 
grabados y marcados muchos nombres 
con lápiz negro y magníficos caracte
res góticos. A esta pieza, (cuya parte de 
la derecha entrando se halla convertida 
en Oratorio) se la denomina sa llonjeta y 
sirve de vestíbulo á la clasta y escalera 

N Ú M . 1. 

principal del edificio. En el primer piso . 
una gran sala ocupa todo el cuerpo de ! 
la torre, y en el segundo se ven las jam- I 
bas y antepechos de sus ventanas, con 1 

asientos de piedra interiores, y sin los ¡ 
dinteles, que suponemos no llegaron á 
colocarse. Por este motivo, dicha torre, 
y por habérsele adosado cuerpos de edi 
ficio en fecha posterior, no tiene aparen-
cia de tal. 

Esto no obstante la robustez de sus 
muros, la forma del portal, la talla de los 

conopios de sus aristones, y sobre todo 
el carácter heráldico del león que repro
ducimos, hacen muy interesante aquel 
edificio para el que se dedica á estudiar 
la arquitectura mallorquína de la Edad 
Media. 

Tan luego como se haya colocado el re
tablo en el nuevo Oratorio panteón, allí 
levantado con ai-reglo á los planos del 
que suscribe, es probable que desaparez
ca el tabique divisorio de la llonjeta yen
tonces la parte baja de La Torre de Villa-
lorif/tt recobrará su prístino desahogo y 
señorial aspecto. 

N Ú M . 2. 

NÚM. i.—Como muestra de las obras de 
cerrajería que solían aplicarse á las puer
tas durante los siglos XIV y XV, damos 
hoy el picaporte ó aldabón que todavía 
se vé en la puerta del antiguo Hospital de 
Santa Catalina des pobres, enelSüjar, cuya 
fachada se halla en vísperas de derri
barse. 

Las correas, pomos, llaves y clavos 
que entonces se usaban no sólo llenaban 
cumplidamente su objeto con la robustez 
de sus dimensiones, sino que afectaban 



formas artísticas y en consonancia con el 
aso que prestaban. 

Desgraciadamente los ejemplares que 
debieron abundar, en Palma, van des
apareciendo hasta el punto que son muy 
raros los que restan; sin que nadie que 
sepamos haya tenido la curiosidad de 
copiarlos en un álbum para enseñanza de 
nuestros cerrajeros cuyo afán de hacer 
algo nuevo sólo pueden satisfacer acu
diendo á las láminas francesas no siempre 
del mejor gusto. 

B. FERRÀ. 

R E G L A M E N T O (*) 

DE LA 

s o c n & A D A R U U E Ü L C G ; C A - L U L I A : ; A 

(SlabliCiili tn fI Culegto de Nuestf» SíOora it h Sapiencia. 

ARTÍCULO I. 
ORJRTO DB LA SOCIEDAD. 

1.° Promover y secundar cuantas ideas 
tiendan a honrar la memoria de. su Patrono 
el inmortal RAIMUNDO LCLIO. 

2." Recoger, custodiar y restaurar tos 
objetos artísticos y arqueológicos (i sus restos, 
especialmente los do carácter religioso, que 
BO hallen abandonados ó fuera de servicio en 
las Hulean**!, para formar un Museo qne se 
ti lu 1 a ra .. í i y u>: il-'r/iro Lu >><ni<>. 

ll." Visitar los mmumentos quo existen 
en bis Huleares paro examinar su estado, 
estudiar M I mérito y proponer y gestionar 
BU couiMi'vdoinn, restauración ó terminación, 
según los caso.;, por los medios que crea más 
oportunos y cu i veniente. 

•I." Conf.'i·ciH·i.ir sobro lemas artísticos y 
de arqueología par<i la mútua instrucción de 
sus sóidos, 

5.° C-ii-inar certámenes y exposiciones 
en lu forma y inedidu que 1c permitan sus 
recursos. 

<*. A rut^ú i a ! . u m i » soclna y al mismo 'Irinpu pir;i 
cnniirlinlen n il.' nin'slr.is loriaros Inser'.nrn is pí'e roilienentn 
coma uní) do las documentos mas Impar Unto* do nuitlra 
Sutoria. 

6 -
A R T Í C U L O I I . 

DR LOS SOCIOS. 

Ingresarán como socios do número las 
' personas que lo solicitaren y sean admitidas 

por mayoría de votos eu Junta de Gobierno á 
[í que asistan dos terceras parles de sus indivi¬ 

duos. 
Estos socios deberán satisfacer la cuota 

jí mensual fijada para sufragar los gastos de la 
: Sociedad; y prestar á ésta todo el concurso 

necesario para el logro y buen éxito de los 
,¡ fines que se propoue. 
i Serán nombrados socios honorarios los 
;, señores Jefes de Corporaciones y los indivi-

; duos quo ajuicio de la Junta do Gobierno, 
I se hagan u n i d o r e s á esta distinción por sus 
•¡ especiales méritos ó por la protección que 
j : dispensen á la Sociedad Arqueológica L u -
. liana. 

Során nombrados socios correspondientes 
• ó delegados los individuos no residentes en 
¡t Mallorca que se presten de algun modo al 
'i desarrollo de esta Sociedad, ó favorezcan sus 
j relaciones con las otras de parecida Índole 
i establecidas en el continente. 
, Tudos los socios tendrán derecho á asistir 
j á las conferencias que se dieren y á !as visitas 
I que se organicen pora estudiar los monu-

menlos y establecimientos públicos. Ade
más recibirán gratis un ejemplar de las me
morias y catálogos que se impriman, y podrán 

i sacar las copias y diseños, que tengan por 
conveniente, de los objetos quo se hallen 
expuestos en el local de esta asociación. Nin
guno de dichos objetos podrá sacarse del 
establecimiento sin previa auioriz icion de la 
Junta de Gobierno, expedida por escrito y 
pjr tiempo anulado. 

Perderán dichos derechos los socios que 
adeudaron la onnta de un semestre y los que, 
á juicio de la Junta de Gobierno, verificaren 
actos contrarios á lo prescrito en esle regla-

I metilo. 
i ARTÍCULO III. 

DK I.A JC.NTA DK GOHtKfi.NO. 

Compondrán la Junta de Gobierno: 
lil Sr, Rector del Colegio de Nuestra Se

ñora de la Sapiencia, como Prcsidonte nato y 
I honorario. 

http://GOHtKfi.NO


Un Presidente efectivo, 
Ün Vice-Presidente, 
Un Director del Museo, 
Y un Secretario. 
Ademas, formaren parte de la misma diez 

vocales encargados especialmente de les cinco 
secciones que se expresan en el siguiente ' 
artículo. 

Los cinco vocales que deben desempeñar 
los cargos enumerados, con carácter de ina
movibles, serán designados por nuestro Exce
lentísimo ó limo. Prelado, á propuesla de la 
Junta do Gobierno, y tan sólo se renovarán L 
en caso de renuncia de alguno de sus indi- ,j 
viduos. 

La elección de los otros diez vocales se 
tiara por votación en Junta general ordinaria '. 
cada mes de Enero, renovándose por mitades 
y siendo reelegibles por un número de veces 
indeterminado; sin embargo, la admisión dol 
cargo de Vocal tan sólo será obligatoria por ! 
dos arios consecutivos. j 

La Junta de Gobierno se reunirá men
sualment por lo menos y ademas cada vez 
que el Sr. Presidento efectivo ó cinco de sus 
vocales lo consideren necesario. 

ARTÍCULO IV. 

DE LAS SECCIONES!. 

Para mayor orden y facilidad en el des
empeño de los trabajos, la Junta de Gobierno 
so dividirá en las siguientes secciones com
puestas cada una de tres individuos. 

1.* Encargada do la festividad qne anual- I 
mente dedicará esta asociación á su Patrono 
en la propia capilla en donde se conservan sus 
restos, y de cuanto se reñera á las excursio
nes, visitas y conferencias. 

2.' Encargada de la recepción y custodia 
de los objetos expuestos en el establecimiento, 
de su registro y expedición de resguardos. 

3.' Encargada de las restauraciones de ' 
cuadros y objetos, y de activar y celar todo 
lo referente á las mismas. 

1 4.* Encargada de cobranzas y pagos y de 
los libros-de contabilidad. 

5.* Encargada de las correspondencias y 
del archivo de documentos. 

ARTÍCULO V. 

DB LAS ATRIBUCIONES. 

1." Corresponde al Presidente efectivo de 
la Junta de Gobierno representar la asocia
ción en todos sus actos; convocar las Juntas 
de Gobierno y las generales; autorizar los 
pagos; y la dirección é inspección superior do 
todos los trabajos y gestiones que lleven & 
cabo las secciones; formando parle de la pri
mera. 

2." Correspondo al Vice-Prestdente sus
tituir al Presidente efectivo en ausencias y 
enfermedades. Formará p B r t e do la 5.' sección. 

3.° Corresponde al Sr. Rector del Colegio 
de la Sapiencia: la designación del local dis*-
ponible para exposición de objetos; el nom
bramiento de los empleados necesarios para 
su servicio y aseo; y la presidencia efectiva 
déla segunda sección. 

4.* Corresponde al Director del Museo: 
la clasificación é instalación de los objetos 
que se presenten, su descripción y formación 
do cat álogo, y la presidencia de la 3.' sección. 

5.° Corresponde ni Secretario: extender 
y custodiar las actas de las sesiones celebradas 
por la Junta de Gobierno y por las Juntas 
generales; presidirá y dirigirá I03 trebejos de 
la 4.* sección, 

Les resoluciones que se adopten en estas 
sesiones se tomarán por mayoría de votos. 

(Se concluirá.) 

SECCIÓN DE NOTICIAS. 

En la Tipografía Católica Balear ha empe
zado á imprimirse la colección de poesías de 
nuestro amigo el inspirado poeto D. Miguel 
Costa y Llobera. Noticia es esla que á buen 
seguro han de celebrar los amantes de las 
letras mallorquínas. 

Sabemos qne nuestro amigo D. Pedro de 
Alcántara Peña ba abandonado la dirección 
de las obras que se habían emprendido para 
restaurar e l Oratorio del Temple.-. 
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De elMuteo Balear del 15 de Junio: 

En el perímetro del que fué Monasterio de 
Sta. Columba, cerca de Villargamar (Burgos), 
han sido hallados algunos restos arquitectó
nicos de la catedral antigua del siglo XI y 
tres sepulcros cristianos, y en la iglesia de 
S. Esteban, una l&pida sepulcral con el nom
bre del artífice que construyó aquel templo, 
el cual se ignoraba antes. 

Leemos en la Bernia de la Arquitectura, 
del 19 del pasado: 

«La Comisión del Museo Arqueológico de 
la Sociedad Económica de Santiago y el d i 
rector de ésta acaban do hacer estos dias dos 
importantes adquisiciones, desplegando gran 
actividad paro el mejor éxito de la intere
sante Exposición de Arle retrospectivo. 

Ya poBeo el Musco dos columnas de piedra 
con sus basamentos y capiteles de prolija 
ornamentación, que recuerdan el estilo del 
Renacimiento. Dichas columnas fueron en 
contradas en la planta baja de la casa que se 
está demoliendo para regularizar en aquella 
población la calle déla Via Sacra. 

También adquirió el Mosco un sepulcro 
gótico en cuyo frente se ostentan las armas 
de Cataluña y Aragón, y que ex istia cn una 
huerta inmediata á la ciudad, cuyo rico pro
pietario, el Sr. ¡'rállanos, tuvo i bien cederlo 
generosamente para el Museo. 

Asimismo se está en vías de adquirir al 
gunos raros proyectiles de piedra procedentes 
del castillo de la Rocha, y un precioso crucero 
con doseletos góticos que, inmediato á San
tiago, acaso sea uno de los siete que se eri
gieron allí cuando la predicación de San V i 
cente Ferrer. 

Este Museo es uno de los atractivos que 
ofrece aquella ciudad á los forasteros que la 
visiten con motivo do las próximas fiestas con 
que celebrará el hallazgo de las reliquias del 
Apóstol Santiago.» 

Copiamos de uno de nuestros colegas: 

Descubrimientos arqueológicos en Ca-
pri.—Se anunció hace algun tiempo que se 
habían descubierto en Capri los restos del 

antiguo palacio de Tiberio. Esta importante 
' noticia produjo viva sensación entro los eru

ditos y arqueólogos. El Sr. Rrjggiero, director 
de las investigaciones arqueológicas en el dis
trito de Ñapóles, ha dirigido á la Academia 
Francesa de Inscripciones uua interesante 
comunicación sobre las circunstancias y la 
importancia precisa del descubrimiento. Este 
se verificó cn el término municipal de una 

; población llamada Fragora, donde se cree que 
estaba construida una de las doce quintas de 

i Tiberio mencionadas en \o$ Anuales de Tácito I > 
de las cuales hace mención explícita uu ar-

J queólogo, Hadrava, que cn 1700 practicó e x 
cavaciones en Capri. Un campesino, al abrir 
una zanja para el riego de sus tierras, puso 
al descubierto muchos aposentos construidos 
en la ladera de una colina. Estos aposentos 
están situados cn un mismo plano, y un ancho 

¡ corredor abovedado los separa de las tierras 
j | de la colina, protegiéndolos contra la h u -
• medad. La construcción es de piedra y la-
¡ drillo, de la época imperial. Los muros tie-
; nen hasta 2 metros de altura y están enlucí-
: j dos y cubiertos de una capa colorada en muy 

mal estado. 
, Se han encontrado pavimientos de mosai-
1; co; uno de ellos, de mármol colorado, mide 

4,60 por 4,20 metros. Probablemente lo com¬ 
: prará el Gobierno italiano, para colocarlo en 

el Musco de Antigüedades de Ñapóles. 
En un lado de un aposento que no ha sido 

, aun escombrado y que tiene la forma de un 
\[ ábside so han descubierto fragmentos de már

mol blanco, cornisas, y algauas tejas con esta 
marca: TONNEI DEFICILINIS VICCAN1S, 

l En los archivos de la dirección de excava-
1 ciones del distrito de Ñapóles, el Sr. Ruggiero 
, ha encontrado pruebas de que en Octubre de 

1831 se descubrieron en el mismo lugar uuos 
¡ 100 kilogramos de tubos de plomo, lo que 
¡ conürma la creencia de algunos eruditos, de 
! que las construcciones descubiertas en Ero-

gora eran termas. El ingeniero arquitecto, que 
la dirección de las excavaciones ha enviado 

I á Capri, para dirigirlas, continúa los tra-
j bajos. 

IMPRENTA DE GÜÁSP. 




